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UNIDAD REGULADORA DE SERVICIOS DE COMUNICACIONES 

Exp. 2016-2-9-0000172.      

Montevideo, 23 de junio de 2016.  

 

                         RESOLUCIÓN    088         ACTA    020 
 

VISTO: la operativa sin autorización de la frecuencia radioeléctrica utilizada 

por la emisora denominada “Misión Filadelfia 105,5 FM”, ubicada en la calle 

Paiva de la ciudad de Salto, cuyo responsable es el Sr. Rubén E. Pallares. 

 

RESULTANDO: I) Que el día 19 de enero de 2016, se realizó una 

inspección en la finca sita en la calle Paiva de la ciudad de Salto, ante la 

comprobación de una operativa no autorizada en la frecuencia 105,5 MHz. 

                              II) Que luego de clausurada la emisión, se procedió a la 

incautación provisora de un procesador de audio, un excitador y un 

amplificador,  utilizado para las emisiones no autorizadas antes expresadas, 

de acuerdo a lo que luce en acta confeccionada por los inspectores de esta 

Unidad y la cual ha sido suscrita por el Sr. Rubén E. Pallares. 

                             III) Que la emisora afectaba con su operativa a la Torre de 

Control del Aeropuerto de Salto. 

                             IV) Que por expediente N° 2008/1/0648 se censó a la 

emisora, presentándose como titular el Sr. Pallares, habiendo sido denegada 

su solicitud por Resolución del Poder Ejecutivo Nº 498/012 de 16 de octubre 

de 2012.  

 

CONSIDERANDO: I) Que de acuerdo a lo establecido por el Art. 89 de la 

Ley Nº 17.296 de 21 de febrero de 2001 y artículo 181 de la Ley N° 19.307 

de 29 de diciembre de 2014, la comisión de infracciones dará lugar a la 

aplicación de sanciones, estableciendo entre otras, la de decomiso de los 

elementos utilizados para cometer la infracción o de los bienes detectados en 

infracción. 

                                  II) Que de acuerdo al literal E) del Artículo 65 de la 

Ley N° 19.307 corresponde a URSEC aplicar las sanciones correspondientes 

a las infracciones cometidas dentro del marco de sus competencias, según lo 

dispuesto por la Ley N° 17.296 de 21 de febrero de 2001, en la redacción 

dada por la Ley N° 18.719 de 27 de diciembre de 2010. 

                                 III) Que de acuerdo a lo dispuesto por el Literal t. del 

Artículo 86 de la Ley Nº 17.296, en la redacción dada por el Artículo 112 de 

la Ley Nº 18.046 de 24 de octubre de 2006, corresponde a la URSEC la 

aplicación del decomiso, cuando el mismo se imponga en forma exclusiva. 

                                  IV) Que por informe de la Gerencia de Gestión y 

Fiscalización - Contralor de fecha 30 de marzo de 2016, se sugiere la 

donación del material incautado al Ministerio de Educación y Cultura - 

SODRE. 



                                                                                                                                                                      

                                 V) Que el Artículo 83° del Decreto N° 150/012 de 11 de 

mayo de 2012 habilita procedimientos de donación entre dependencias u 

organismos del Estado, estableciendo en el segundo inciso del mismo in fine, 

que podrán efectuarse donaciones entre organismos del Estado “… con el 

límite de la contratación directa”. 

                               VI) Que teniendo en cuenta el valor del material 

incautado, el mismo se estima en U$S 1.500, el cual no supera el límite de la 

contratación directa. Por tanto, en el caso estamos dentro de lo establecido 

por el Artículo 83 del TOCAF. 

                                VII) Que oportunamente, se otorgó vista al interesado sin 

que se produjeran descargos. 

 

ATENTO: a lo expuesto precedentemente, a lo informado por el 

Departamento de Contralor, la Gerencia de Asuntos Jurídicos y Económicos 

y a lo establecido por la Ley Nº 17.296 de 21 de febrero de 2001, 

modificativos y concordantes, Ley 19.307 de 29 de diciembre de 2014, los 

Decretos Nº 500/991 de 27 de setiembre de 1991 y Nº 114/003 de 25 de 

marzo de 2003. 

 

LA UNIDAD REGULADORA DE SERVICIOS 

DE COMUNICACIONES 

RESUELVE: 

 

1.-Disponer el decomiso definitivo de un procesador de audio marca M31, un 

excitador marca M31 de 40 vatios y un amplificador de 300 vatios M31, 

utilizados para la transmisión sin autorización en la frecuencia 105,5 MHz. 

por el Sr. Rubén E. Pallares, desde la ciudad de Salto. 

2.-Declarar en desuso el equipamiento descripto en el numeral 1º del presente 

acto. 

3.-Donar el equipo de referencia al Ministerio de Educación y Cultura- 

SODRE. 

4.-Notifíquese personalmente la presente resolución. 

5.-A sus efectos, pase por su orden a Notificaciones y Departamento de 

Contralor. Cumplido, archívese. 

 

 

 


